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CONDICIONES DE LA PROMOCION “DISFRUTA DEL MES DEL CINE”

Promoción válida desde del 5 al 28 de febrero de 2019 (ambos incluidos).

1.- DESCRIPCIÓN DEL INCENTIVO.

OPEN BANK, S.A. en calidad de organizador de la presente Promoción (en adelante, “Openbank”) 
entregará un código único para cada beneficiario, que podrá ser canjeado por una entrada de cine 
doble en la web www.inticketpremium.es, a los clientes que cumplan las condiciones detalladas en las 
presentes condiciones.

El incentivo no podrá ser objeto de cambio, alteración o compensación. 

Los códigos no son nominativos. El agraciado podrá ceder su código a quién desee, sea o no sea cliente 
de Openbank, aunque la repercusión fiscal recaerá sobre el cliente de Openbank que resulte premiado.

Openbank se reserva la facultad de sustituir los incentivos de la presente promoción por otros de 
similares características, de igual o superior valor a los aquí establecidos.

2.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL SORTEO Y OPTAR A UNO DE LOS INCENTIVOS.

A) Podrán participar y tendrán derecho al incentivo descrito en el Artículo I, los clientes de 
Openbank que cumplan los requisitos que a continuación se indican:

 - Ser personas físicas, mayores de 18 años.

 - Ser residentes en España. 

 - Darse de alta en la promoción, introduciendo el código promocional CINE19 en el proceso de alta 
en la promoción de la web o a app de Openbank o llamando al teléfono  91 177 33 10, antes del 28 
de febrero de 2019 (incluido).

 - Ser titular de una de las tarjetas objeto de esta promoción, y mantener la tarjeta activa hasta 
fecha fin de la promoción:

 ○ Open Debit (BIN: 548913)

 ○ Open Credit (BIN: 417641)

 ○ Open University (BIN: 548913)

 ○ Premium Debit (BIN: 530130)

 ○ Premium Credit (BIN: 425555)

 ○ Diamond Debit (BIN: 547472)

 ○ Diamond Credit (BIN: 401014)

 ○ Open Solidaria (BIN: 526184)

 - Haber activado y realizado el pago en comercios, con alguna tarjeta objeto de esta promoción, 
de al menos 10 compras de importe igual o superior a 15 euros, entre el 5 y el 28 de febrero de 
2019. 

B) No tendrán derecho a premio:

 - Los clientes que se encuentren en situación de morosidad o cualquier otra situación de 
irregularidad en el momento de entrega del incentivo.

 - El cliente que realice, a juicio de Openbank, una actuación fraudulenta en la presente promoción. 

https://www.inticketpremium.es
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 - Los clientes no residentes en España y los clientes residentes con domicilio de correspondencia 
en el extranjero.

 - Los clientes que el día de la entrega del código no mantengan con Openbank algún contrato 
vigente de producto o servicio de naturaleza financiera.

 - Los clientes que hayan cancelado las tarjetas por las que participaron en la promoción o estas se 
encuentren en situación irregular.

 - A título enunciativo no limitativo, no se considerarán compras aquellas operaciones por 
plataformas de pago entre particulares ni reintegros en cajeros o transferencias.

Sólo se adjudicará un código por cliente que cumpla las condiciones.

3.- COMUNICACIÓN DE LOS INCENTIVOS Y DISFRUTE DE LOS MISMOS.

Openbank comunicará en el mes de marzo el incentivo a los clientes que cumplan las condiciones de 
la presente promoción mediante envío de email al correo electrónico existente en la base de datos de 
Openbank. En este email, además se enviará el código que podrá canjearse directamente en taquilla 
para obtener el incentivo, según las condiciones detalladas en el artículo 4. 

4.- CONDICIONES DE USO DE LOS CÓDIGOS.

Durante el mes de marzo de 2019, los clientes que hayan cumplido las condiciones de la presente 
promoción, recibirán un email de Openbank con un código que será único para cada uno de ellos.

 - Código de canje directo en taquilla.
 - Código válido por una (1) entrada para dos personas de lunes a domingo.  
 - Código válido hasta el 30/03/2020.
 - Consulta los cines adheridos a la promoción en www.inticketpremium.es.
 - El código únicamente podrá ser canjeado una vez.

5.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILLIDAD

Openbank queda exonerado de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de cualquier 
circunstancia imputable a terceros que pueda afectar al correcto disfrute del incentivo.

6.- CONSULTAS.

Para cualquier aclaración en relación al cumplimiento de las condiciones de esta promoción contacta 
telefónicamente con nosotros en el 91 1773310 o por mail en la dirección de correo electrónico 
ayuda@openbank.es.

Recuerda que además en nuestra página Web tienes todo el detalle de nuestro servicio de reclamaciones 
y atención al cliente. 

El plazo para solicitar la aplicación de la presente promoción, una vez finalizado el plazo para el 
cumplimiento de los requisitos, caduca el 30 de junio de 2019.

7.- PUBLICIDAD DE LOS INCENTIVOS.

Podrá darse publicidad del resultado de la presente Promoción en diversos medios de comunicación 
así como en la web del Banco y sus Redes Sociales. Asimismo, los ganadores de los incentivos autorizan 
a Openbank a utilizar publicitariamente su nombre en el material publicitario relacionado con la 
presente promoción.

http://ayuda@openbank.es
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8.- FISCALIDAD.

La entrega de este incentivo constituye un rendimiento del capital mobiliario en especie sometido a 
ingreso a cuenta del 19%, que será practicado por el Banco conforme a la normativa fiscal vigente. El 
ingreso a cuenta será soportado por Openbank sin que sea repercutido al cliente. El cliente deberá 
declarar en la base imponible del ahorro del IRPF el valor del incentivo entregado más el ingreso a 
cuenta abonado por Openbank no repercutido.

9.- ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN.

Los participantes, por el mero hecho de participar en la presente promoción, aceptan sus condiciones 
y el criterio de Openbank en cuanto la resolución de cualquier cuestión derivada de la presente 
promoción.


